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Revisado el expediente, se observa que, en atención a lo ordenado en el artículo 

182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo 

(adicionado por el artículo 41 de la Ley 2080 de 2021)3, es posible proferir sentencia 

anticipada, toda vez que no existen pruebas por practicar y el asunto objeto de 

debate es de puro derecho. 

 

Ahora bien, según lo dispuesto el artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispuso que 

las excepciones previas se deben resolver como lo dispone en los artículos 100 a 

102 del Código General del Proceso. Es decir que, cuando existan excepciones 

previas que no requieran la práctica de pruebas las mismas deberán resolverse 

previo a la audiencia inicial. En caso contrario, el juez deberá decretar las pruebas 

en el auto que fija fecha para llevar a cabo la audiencia inicial, siendo dicha 

audiencia la oportunidad para practicar las pruebas y decidir las excepciones.  

 

Ahora bien, se observa que la entidad demandada; sin embargo, no formuló 

excepciones previas que deban ser resueltas en esta etapa procesal.  

 

                                                           
1 Correos electrónicos: jadmin46bta@notificacionesrj.gov.co y jadmin46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Para la recepción de memoriales solo está disponible el siguiente correo electrónico: 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
2 11001334204620210007500  
3 “ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, 
y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 
(…)”, 
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En consecuencia, al no existir excepciones previas por resolver, y dado que no se 

avizoran excepciones que deban declarase de oficio; deberá continuarse con el 

trámite procesal correspondiente.    

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Seis Administrativo de Bogotá D.C. 

– Sección Segunda, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar el litigio en los siguientes términos: Se debe establecer si el señor 

Leonardo Antonio Díaz Beltrán tiene derecho a que la Caja de Sueldos de Retiro de 

la Policía Nacional – CASUR -, le reajuste la prima de actividad de conformidad con 

lo previsto en el Decreto 2070 de 2003, incrementándola al 50%. 

 

SEGUNDO: Decretar como pruebas documentales, con el valor que les 

corresponda, las acompañadas con la demanda y las contestaciones a la misma, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 245 y 246 del CGP. 

 

TERCERO: Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) 

días contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, para 

que presenten sus alegatos de conclusión por escrito. Igualmente, en dicho término 

el agente del Ministerio Público puede rendir concepto.  

 

Una vez vencido el término anterior, por Secretaría ingrésese el expediente al 

despacho para proferir sentencia. 

 

CUARTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Christian Emmanuel Trujillo 

Bustos, identificado con C.C. No. 1.003.692.390, y T.P. No. 290.588 del C.S. de la 

J., para actuar como apoderado judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional – CASUR -, en los términos y para los efectos del memorial poder allegado 

al expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
Juez 
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